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Puntuaciones  obtenidas  en  la  Prueba  Práctica  del  proceso  selectivo  convocado  para  la 
selección de personal Oficial/a de Cocina para la Residencia de Mayores de La Línea de la 
Concepción.

APELLIDO1                 APELLIDO2                 NOMBRE                                          Segundo Ejercicio  

CUEVAS REPETTO ANGEL MANUEL NO PRESENTADO
LOPEZ MUÑOZ GEMA 7.65
MOGUEL GONZALEZ OSCAR 7.40
RODRIGUEZ BOHORQUEZ MILAGROS 5.725
SORIANO GAVIRA MARIA BELEN 7.75

Se  comunica  a  las  personas,  que  hayan  superado  este  ejercicio,  que  contra  las  puntuaciones 
expuestas podrán presentar escrito de alegaciones en el plazo de diez días contados desde el día 
siguiente de la publicación de este anuncio. Asímismo, podrán interponer recurso de alzada en el plazo 
de un mes desde la fecha de la presente publicación ante el Presidente de la Diputación Provincial de 
Cádiz. Recibida la resolución o desestimada presuntamente por transcurso de tres meses se podrá 
interponer recurso ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cádiz, en el plazo de dos 
meses.

Igualmente,  se informa a aquellas personas que hayan superado este ejercicio  que el  plazo para 
presentar los  documentos que acrediten los méritos a que se alude en cláusula  7ª de las Bases 
Específicas, es de 10 días naturales contados a partir del día siguiente a la publicación del resultado 
de la prueba práctica en el Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial.

Esta documentación deberá presentarse ante el Registro General de la Corporación, o en la forma 
prevista  en  el  artículo  38  de  la  Ley  de  Régimen Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del 
Procedimiento  Administrativo  Común,  con  certificación  original  y  fotocopia  para  su  cotejo  o 
compulsada por organismo público.
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